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.§, Municipalidad
de Chitlán Viejo Dirección de Satud Municipal

APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIos DE DoÑA
!l!.o..9 _ URRUTA srEFANr DEL cÁnueñ,rEctrco EN ENFERMERTA DE NrvEL supeiiiñ'-'
DEcREro ALcALDrcro (s) N" 2gl
cHrLLArr¡ vtEJo, I S tilt Z0Z1
VISTOS:

orsánica consritucionarde Mun¡cipahxsd"ts:,Hffi""9i::::: i:,ix":?"ll;J:rr"rr:
CONSlDERANDO:

Diaro oficiar et 24.02 200e ¡.0,* o3xllih"[J; i,?],3i,"t;1"'á1313;1X:"ffii,X."J,,,""

e n acr¡vid ades der m u n ici pio v d*.:ilff;xÍ,:i::*ü: %"Jt:i:ffi lfl::"; J:i 
g:',

odontotóg¡cas de Ia Extens¡ón Horaria, torá a" iáiioiráfír; d;;t"t";,-"ilvo'ln a,unidades de esterirización y farmacia 
"n 

ro" 
""táoieJmientos 

de sarud de ra comuna:CESFAM Dra. Michere eaóheret ¡eria, cesrÁru órl-ieaerico prgá-e;"-riüL. a"Salud Rural de Nebuco y Rucapequén.

2020, etcuaraprueba 
"r 

e,..,p,."toDi,r",li3r:its?:"S j:: r|i? 
der 30 de d¡ciembre de

srEFANr DEL .ARMET{ récnico 
":"#',*;,j;:",lXH"rÍir',,",1:,:j[j3.r,:§""ritde enero de 2021 .

cuar Deresa racunades 
"r,s_, 

oi,3§!lerÍ" 
-;§ffi 

,n, ffiii rí 
:t¿?r"r,,#Hf::" 

":J
Dirección de Salud Municipal de Ch¡ilán Vie¡e 

- --- '---

OECRETO

con fecha 13 de enero oe zgz1,-c1róo*'§^'-=dtát=-§lr:i'$E i*lt3lt?1ilÉi,:t:de identidad No 17.419.032-l , como sigue:

En Ch¡ilán Viejo, a 13 de enero de 2021, entre ra r. Municipar¡dad de chiilán Viejo, personajurídica de Derecho púbrico, Rut. r.¡" og.zgo.soó-i,- Rápr"""nt"o" por su Alcarde, DonFELTPE AyLwrN LAGOS, esrado civir ca"aoo, cé¿rÉ de rdentidad No 08.048.464_K,ambos domicit¡ados en ta TTrlllg_qli,án Viejo, üiie Se'ano ¡1" ¡OO, en a¿áani. laMunicipar¡dad v, Doña pARDo URRUnA sierÁ'ñi óEi cmme¡.¡, aá pilt"s6i:i2""¡*
en Enfermería de N¡ver superior, cédura NacionáLoé ¡oent¡aao r$ rz.irs.óái-i, Jstaoocivil soltera, de nacionaridad chirena, domiciriada * r" .orrn" de chilán Viejo. cafleBarboza No 1 139: en aderante, ra prestadora de servlcros, quienes han convenido ersigu¡ente contrato a honorarios, que consta de ras cráusuras que a continuación se ¡ndican:

PRIMERO: De ta labor o fulgr-o-t!, Municiparidad contrata a honorar¡os a Doña pARDo
URRUTIA srEFANr DEL CARMEN, par" ¡nügi"i"r Equipo de Técnico en Enfermería deNivel superior que rearizarán apoyo 

"omo 
TécÁico en Énfermería oe r.¡iveL supe¡oü nsestablecimientos de sarud de ra comuna: CESFAM ór". r¡¡"¡"rt" er"r,"r"i J";A dié'ÉnMDr. Federico Puga Borne y postas de Salud Rural Je-flebuco y Rucapequén.

SEGUNDo: Por lo señarado en er punto anterior ra flustre Municiparidad de chi án Viejov¡ene a contrarar ros servicios ae Dóña pARDo uñcuin srerÁñi oeióinrrrtr, r".que realizará en ras dependenc¡as de ros Estabrecimienios de sarud, uo¡ca¿os án-Ávoa.
Ie!n9!e chire N' 1211, e,*e Erasmo Escara ñázz, 

"" 
dependencias de ras postas desalud Rural v en acr¡vidades g1g nrosr1r,1ür oigrnü;ors por ra Municiparidad y por erDepartamento de sarud de ra comuná de chiilán ü¡eio,-aeu¡énao 

"i""rt"iü. rigl¡ánt""tareas:
- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultasodontorógicas en horario de extensión horaria der ástabrecimiento.- Realizar apoyo en ras consuhas de morbiridaá méa¡"" 

"n 
ras Rondas médícas delas postas de salud rural_- Realizar la toma de @diografias dentales- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



.8, Municipatidad
de Chittán Viejo D¡recciiin de Saürd Municipal

Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia.

Otras aci¡vidades inherenles
Establecimiento o qu¡en asuma s

Realizar a apoyo en operativos, tafleres, en activ¡dades der municipio ydep-artamento de salud que le sean soliciradas poi t"'ó,r""tor" del CESFAM oquren asurna sus responsabil¡dades para tales efeáos.
Regrstrar Ia información Dert¡nente, en f¡chas electrónicas del SistemaComputacional Rayen

."!=

que le sean sol¡crtadas por la D¡reclora
us responsabilidades para tales efectos.

del

Doña PARDO URRUTIA 
. 
STEFANI DEL CARMEN, deberá ejecular tas tareasespec¡ficadas en esta cráusura,. en jornadas y noáná. Jüriuuidas de runes a dominqo deacuerdo a ta coordinación det ata) Direcíor Gr-;J-E;"b1""ñHi;;";;t;1r.corresponda o quien asuma sus responsabilidacles iara tales etectos.

TERCERO: Por la prestacigl.de_ 
los servicios, la Municipalidad pagará a la DoñaPARDO URRUTTA STEFANT DEL CARMEñ; ;;l;n!, 

"'r¡"rn"", 
ta canridad de $4.200._(cuatro m¡l doscientos pesos)-ra hora impuesü in"rr-iáo- y ros días sábados, domingos ofestivos, la cantidad de $4.600'- lcuatro mir seisc¡Lnto"- p'.so"¡ ra hora impuesto incru¡do,los que se pagarán mensuarmente, o" 

""r.r¿o "i 
n-Jrñ.ro de horas trabajadas, contraboleta de honorarios erectrónica y previa 

"ártn"""io" "ritida 
por 

"i1láió¡i"á"i tl'oaEstablecrmiento de sarud que conesponda o quien 
""rrá "r" 

responsab¡ridades para tares

ClrtITO: Los servicios que Doña ,ARDO URRUTTA STEFANT OEL CARMEN, presraráa la llustre Municiparidad de chiflán Viejo - Dpto. de-éáud Municipar, se desarro[arán, deacuerdo a ta necesidad de sgrv-¡c]g, déjándo; 
"it"¡r"l¡oo 

qr" á táp" J" ürá"-.üta 
"realizar durante er año será de zBso roór r¡r 

""r,-""ü"iÁ 
cincuenta) horas para er centrode salud Famiriar Dra. Michefle Bacheiet ¡¡á v ¿.ióó n"ras (cuatro mir cien) horas para ercentro de sarud Famiriar Dr...Federico pugá Bórn". pára-er staff de Técnico en Enfermeriade .Nivel Superior que reatice ,poyo 

"-n 
los eltlUiec¡m¡entos y oir;;;d;;;".,pudiendo así, el (la) Direclor (a). dé|.Éstableomi"r'to!-r"1o""sponda. realizar distribucióny gestión de las horas de acuerdo a ra disponibitidáJ jÁrpr".r"n", neces¡dad der servic¡oy a la demanda de horas médicas y oaont;ogr;i deios-rsrar¡os (as) der estabrecimienro.

QUINTO: Er presente contrato a honorarios se ¡nicia er 14 de enero de 2021 y durarám¡entras sean necesarios sus servicios, siempre frá no 
"r""orn 

der 31 de dic¡embre de2021.

sExr!: Las partes dejan claramente establecido, dando el carác{er de esencial a tapresente cláusura, que er conrrato a honorarios." 
"r""rib" 

en virtud oe ras facunaáes que
::_1t9.§.?n-1lg ,unicipatidad por et arr. No 4 de la r_áv le.ea¡, por to que Oóñn pÁibO
URRUTIA srEFANr DEL CARMEN, r¿cn¡co en enteáeria oe Niver superior, no tendrá racalidad de Funcionario (a) yunicipal. Así mismo, ná 

""¿ ,""pon""titiaáJ i"i-rr"i"ip¡"cualquier accidente, hecho fortuito u otro que re a-coiiezca en er desempeño de susfunciones, pero si estará afecto a ra probidad'ádmr¡.ti"i¡r" estabrecida en er Art. s2, de raLey No 18.575, orgánica constitucionar oe Basei éenera¡es de ra Adminisrrac¡ón derEstado.

SEPTIMO: cuarquier accidente o dañ.o a terceros originados por er desarroflo de ras rareasde este contrato a honorarios será de 
",.ári¡rá-r""ponsabiridad de DoñA pARDo

URRUTIA STEFANI DEL CARMEN.

..»:',

ocrAVo: se deja constanc¡aque er (ra) prestador (a) de servicios decrara esrar en prenoconocim¡ento de ra Ley No 20255, y de ras obrigaciones que dicha norma ¡rpáne. 
-" "''

NovENo: sobre ras rnhab¡ridadcs .e rncompatibit¡dades Adm¡n¡strat¡vas. Er (ra)prestador (a) de servic¡os, a rravés oe oectaraiion ¡rráááén"ü'."';:#;;;[) 
"ninguna de ras inhabiridades estabrecrdas en er artícuío i¿ o" r" Ley N" 18.s75, oisán¡".Constitucional de Bases Generales ¿e A eamin¡sáión del Éstado,- ;r;, ;;;;; ,expresarse:

- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentesa doscientas unidades tributarias mensuares o más, con Ia Municiparidal aá óñiii¿nViejo
- Te¡er r¡t¡gios pendientes con ra r. Municipar¡dad de ch¡lán Viejo, a menos que serefieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, nior, 

"áopt"io. 
oparientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segunaó de át¡nioad inclusive.
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Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Sahd itunicipal

- lguar prohib¡c¡ón regiÉ respecto de ros d¡rec1.res, adm¡nistradores, representantesy socios t¡turares der d¡ez por ciento o más de ros derechos oe cuarqüier-cüse oesociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ;Já;¿éIi". 
"doscientas unidades tributañas mensuares o ,¿", o l¡t,s." 

- 

p"ndi;"i- -n "rorganismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, n¡os, aáopta-dos o párient"s hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidaá incrusive respecto de ras autoridaáeiy oeros funcionarios directivos de ra r. Mun¡c¡pariaal de ónrtun vi"¡o, tá.üJnr"r a"jefe de Departamento o su equivalente, inbusive.- Estar condenado (a) por crimen o simpie Oet¡to. 
-

DECIMO: De tas prohibiciones. Queda estricramente prohib¡do que el (ra) prestador(a) deservicios utirice su oficio o ros oienes asignáá;; ;";, cargo en act¡vidades poríticopartid-istas o en cuaresquierl:tJa: ajena 
" 

lo.i*s ó"r" ts cuares fue contratado tar comolo señala el Art. 5 de la Lev 19.949
su infracción dará derechó a ra Munic¡paridad a poner térm¡no anticipado a su conrrato.

DEclMo PRlilERo: En caso. que ra_ Municiparidad desee prescindir de ros servicíos der(de la) prestado(a) de servicios, así como'"n 
"i 

** !r" ér (e a) no desee continuarprestando servicios a ra Municiparidád,. bastará que cuatqüiera ai, aí párt".-"-o-rninüu" 
"la otra su decisión. s¡n oue exista el derecho ae coo?,: ¿e ¡naemn¡iac¡á, áisr;r L"Municipalídad se reserva er derecho o" oái iá*¡." 1-nticipaao ar presente contrato ahonorarios, en forma uniraterar en cuarquier mám"niá i'.¡n expresión de causa, si así roest¡mare conveniente para ros ¡ntereses municipares, paóan¿os" pr.porJJn;ñ;;iJpIi n"servicios efectivamente realizados.

DEcfMo SEGUNDo: para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
lolol?l.o", -este 

se regirá por ras normas oer cooiio civi¡ r¡ando su domicir¡o en ra comunade chillán Viejo v se someren a ra jurisdicción de iár iiiüLnrrc. ordinarios de Justicia.

DEclMo. TERCERO: La personería. jurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de ra r. Mun¡c¡paridad de_chiflán Viejo, consra en acta de procramac¡ón defecha 30. I 1.2016, det Tribunai Etecrorat Reg ¡; h Vili ñágion o"f Bío Bío.

DEclMo cuARTo: para constanc¡a de ro estipurado en er presente contraro a honoraríos,
:g f¡|T'en tres ejemprares iguarmente auténücos, quedando estos en pooer ie ia iüstreMunicipalidad de Chillán Viejo.

estará a carso der Jere de o"r"il,El,i"'[T",i:iü'fii:,H ;"lJl""'"#:"f,:,,:::
;l::t:::fl:*" de satud que corresponda, o qu¡enes asuman sus responsab¡tidades para

215.21.03.002 denominada'HONORARTO AS|MI
Departamento de Salud de la llu re Mun¡ci

r¡ó

3.- El gasto realizado debe c€rgarse a la cuenta No
del presupuesto del

IJívESE.
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-Ü, Municipatidad
de Chiltán Viejo

En Chilán Viejo, a 13 de enero de 2021 , ente ra r. Mun¡c¡paridad de chilán Viejo, personajuríd¡ca de Derecho púbtico, nrr. ñ; és.áéé.ioól'd.pr"".nrada por su Atcatde. DonFELTPE AyLwrN LAGOS, esrado civii ü"áor,-iéora de ldentidad t¡. oe.o¿a.4.¿-K,ambos dom¡cir¡ados en ra comuna de chirán vie¡o, áre serrano No 3oo, en aderante raMun¡crpar¡dad v, Doña pARoo uniurie §ieii'ñi ó?l canme,¡, de prores¡ón récn¡coen Enfermería de N¡vet Sup9dg.r, Ce¿ufa ñaoonaiilioenr¡¿aa No 17.419.032_i, estadoc¡v¡l sortera, de nacionaridád ch¡tena, a"rrñrá"'* r" .orrn" de chiilán Viejo, caileBarboza No i139; en aderante, ra prestadoá á" i"ir,",o", quienes han convenido ersiguiente contrato a honorarios, qr" *nrt" ¿" i""ii¿,r"""rr"" que a continuación se indican:
PRIMERO: De la labor o tf,-Of l" Munic¡pat¡dad contrata a honorarios a Doña pARDOURRUT,A srEFANr DEL .ARMEN, párá i"t"g;"iárEüu¡po de Técnico en Enfermeria deNivel superior que realizarán apoyo como Técñico en Enfermería de Nivel superior en rosestabrec¡mientos de sarud de rá cómuna: celiÁltrór"I'u¡chere Bacheret Jeria, CESFAMDr. Federico puga Borne y posras de sárrá nrrái'j"-Nlbuco y Rucapequén.

SEGUNDO: por ro señarado en er punto anterior ra ,ustre Municiparidad de chirán Viejoviene a contrarar ros serv¡cios ae oóña pÁcoo uiiiüih srEFANr DEL .ARMEN, rosque rearizará en ras deoendencias de los Estabb;imie;ios de sarud, ubicados en Avda.Reino de chire N' 'tzti. ca,e eo"ro e"""i" ñüi;,;; dependenc¡as de ras postas desalud Rural y en act¡vidades, enra programári""r oig"nÉ"0"s por ra Municiparidad y por erDepartamento de sarud de ra comuná o" cn¡lLi. üiÉ¡á, debrendo ejecutar ras s¡guienres

- Rearizar apoyo en ras consunas de morbiridad médica y en ras consunasodontológicas en horario de exlens¡ón ¡,oári" áái"sr"otecimiento.- Realizar apoyo en ras consunas ae mor¡it¡oáá m¿¿i"" 
"n 

ras Rondas médicas delas postas de salud rural.- Realizar la toma de radiografias dentales- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.- Real¡zar a apoyo en operativos, tarleres, en actividades der municipio ydepartamento de sarud que h sean soticitaoas por ra Directora cter CESFAM oqu¡en asuma sus responsabiliOaaes para tatei eteáos- r{egtstrar la información perlinente, en fichas electrón¡cas del SistemaComputacional Rayen- otras activ¡dades inherentes que re sean soricitadas por ra Directora derEslablecimiento o quien asuma sus responsabilldades para lales efec{os.

DOñA PARDO URRUTIA 
. 
STEFANI DEL CARMEN, dEbErá EJCCUIAT IAS IATCASespecificadas en esta cráusura,. en jornadas y norariás Jisrriuuidas de runes a dominqo deacuerdo a ta coordinación det (ta) oir",io,. fái áJ-E"táuü,ri"ii""¿á ;;1r"corresponda o quien asuma sus responsabiridadei iaáates etectos.

TERCERO: Por ta orestaciil.dl ]g lrtcios, ta Municipatidad pagará a ta DoñaPARDO URRUTTA SÍerr¡r oel cmueñ, J" lrnls a'viernes, ra cantidad de s4.200.-(cuatro mil doscientos oesos)-ra hora impuest,oin"ru-iáo y ros ctíás ,á;il; ;;r];;;: 
"festivos, ra cantidad o" $¿.sdo.- i.r"rrá Á¡r-*¡ráil-*l?J""".1 ra hora impuesro ¡ncru¡do,los que se pagarán mensuarmente, o" 

"irároo "i 
ñ,irí"ro de horas trabajadas, contraboleta de honorarios erectrónica y previa *rtmL"i¿. 

"r¡tida 
por er (ra) Director (a) derEstablecimiento de sarud que conesponda o quien asumá sus responsabiridades para tares

cuARTo: Los servicr'os oue Doña pARDo URRUTTA srEFANl DEL cARirEN, prestaráa la llusrre rvtuniciparidad ie ch¡ilán viejo: [ri".;táuo r,aunicipar, se desarroilarán, deacuerdo a Ia necesidad de sgrv,iclo, aé¡anoo'se eitaur"Joo qr" er tope de horas totar arealizar duranre er año será de 2.Bso t¿ór .¡i átn-o-"ünt-ü cincuenta¡ horas para er centrode salud Famiriar Dra. Micheile Bacheiet .1"¡" v ¿.ióó t álas lcuatro mir cien) horas para ercentro de sarud Famiriar Dr. Federico erg" Bórn", pái"-"¡ .t"n ¿" Técnico en Enfermeriade Nivel superior que rearice apoyo en ros Estábrecim¡entos y otras dependencias,pud¡endo as¡, er (ra) Director (a). dér.Éstabrec¡r¡enü fr" Lrresponda, rearizar d¡stribucióny gestión de las horas de acuerdo a ra_crisponibiridáJ jürpr""t"ri". necesidad der servicioy a la demanda de horas méd¡cas y odonroróg¡cas oe'roi-uluarios (as) der estabrec¡miento.

Dirección de Salud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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-§, Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satrd Mmicipal

QUINTO: Er presente contrato a honorarios se ¡nicia er 14 de enero de 2021 y durarámientras sean necesarios sus servic¡os, siempre qué no excedan der 31 de dic¡embre de2021.

sEXTO: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenciar a rapresente cláusura, que er contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud ae us taJiates ques.e_otorgan a ta municipatidad por et art. No 4 de ta Ley 18.883, por ro que óó-ñn ÉÁnOOURRUTIA STEFANT DEL CARMEN, Técnico en enreñer¡a ae'ñ¡vet S,r'J"riái ná j"nor¿ r"calidad de Func¡onario (a) Mun¡c¡par. Así mismo, no será responsauniaáJ áei-municipiocualquier accidente, hecho fortu¡to u otro que rá acontezca en er desemfeno Je susfunciones, pero si estará afecto a ra prob¡dad'adm¡n¡"tr"t¡r" estaurec¡oa án eiirt. si, a" r"Ley N' 18.57s, orgánica constitucionar o" áá"á" é"n"rares de ra Administración derEstado

sEPTliilo: cuarquier accidente o daño a terceros originados por er desarroflo de ras tareasde este contrato a honorarios será de exctusiva 
-responsabiridad 

de DoñA pARDo
URRUTIA STEFANI DEL CARMEN.

ocrAVo: se deja constan!]1-o-ue e¡ (ra) prestador (a) de servic¡os decrara estar en prenoconocimiento de la Ley No 20255, y de las obligacioneá que dicha norma impone. 
- 

"

NOVENO: Sobre ras rnhab¡r¡dad.es .e rncompatibir¡dades Admin¡strat¡vas. Er (ra)preslador (a) de servicros, a través de decraraóión jurada señaró no esta, aiáo ial aninguna de ras inhab¡ridades estabrecidas en er artícuío 54 de ra r_ev r.¡" l a.szs,-órgan¡",constitucionar de Bases Generares ¿e ra aomin¡strac¡ón der É.i"oo,- qrá' i"ü, "expresarse:
- Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes

a doscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidal aá órr¡runViejo.
- Te¡er ritigios pendientes con ra r. Mun¡c¡paridad de chi[án Viejo, a menos que serefieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, í¡o., 

"Oopt"il. 
oparientes hasta er tercef grado de consanguinidad y segundó de afinidad incrusive.- lgual prohibición regirá respeclo de ros diieclores,'adrñinistradore., r."pá."nt"nt""y socios titurares der diez por ciento o más de ros derechos de cuarq;iei;lase desociedad, cuando ésta tenga contraros o cauciones vigentes 

"Jáno.nt"" udoscientas unidades tributarias mensuares o más, o ritiglos pená¡eni"" *-n 
"rorgan¡smo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, h¡os, aáoptáos o párientes hasta el tercer grado deconsanguin¡dad y segundo de afin¡dad incrusive respecto de ras autoridaáes y oelos funcionarios directivos de ra r. Municiparidad de ónitun vie¡o, t 

""ta 
ái-n¡rJl o"jefe de Departamento o su equivalente, ináusive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibic¡ones. eueda estrictamente prohibido que er (ra) prestador(a) deservicios utilice su of¡c¡o o ros bienes as¡gnados a su c¿rrgo en actividades poríticopartidistas oen cuaresquiera otras ajena a loifines para los cuares fue contratado tar comolo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a ra Mun¡cipar¡dad a poner término anticipado a su contrato.

DEclttlo PRIMERO: En caso que ra Mun¡cipar¡dad desee presc¡nd¡r de ros servicios der(de la) prestado(a) de servicios, así como en el caso que él (ella) no desee *n1¡nr.,prestando serv¡cios a ra Mun¡c¡paridad,. bastará que cuarqüiera ai r"J pártái-"-o-r*if ," 
"11 

olrl ly decisión, sin que exista er derecho'de-ü¡L a" ¡noemn¡zac¡oniigrnl. r"Munic¡pat¡dad se rese,a er derecho ¿e aar término áticipaao a prásén1á ü;i;;i" 
"honorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión o" 

"arr",-.i ""i 
¡oestimare conveniente para ros ¡ntereses municipares, paianoo"é propor",onái."ni" poi ro"servicios efectivamente realizados.

DEclMo sEGUt{Do: para todos ros efectos regares derivados der presenle contrato a
lolo.r?.n9t, _este se regirá por tas normas det codiio c¡vii,i¡janAo su domicitio 

"n 
f, *rrn"de chillán Viejo y se someten a ta jurisdicción ae lós r¡¡un-ales ordinarios oe,lusiciá. 

-
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal

9:9]IO. TERCERO: La personeria jurídica de don Fet¡pe Aytwin Lagos, para actuar enrepresentación de la l. Municipalidad de_Chillán Vie¡o, co'nsta en acfa de proclamación defecha 30.1i.2016, detrribunaiEt.cto¿iü. ;; a'Viii áIé¡¿, det Bío Bío

DECIM. .UARTO: para constancia de ro estipurado en er presente contrato a honorarios,se f¡rma en tres ejemprares iguarmente ,rténtl;;, ;;;ánoo e"to, en poder de ra ffustreMunicipat¡dad de Chiilán Viejo.

En señal de aprobación para constanc¡a fi

EFANI DEL CARMEN
RUT No 17.419.032_1
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